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AMPLIASE LOS ALCANCES DEL RÉGIMEN DE 

INCORPORACIÓN DE LOS JARDINES DE INFANTES,

ESCUELAS PRIMARIAS Y ESCUELAS DIFERENCIALES PRIVADAS.

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

DISPOSICIÓN Nº 1532 / 69

Artículo 1º.- Establecer que las secciones de Jardín de Infantes, Escuela Primaria y Escuela Diferencial de los Institutos Incorporados a la Enseñanza Oficial, deberán ajustarse en lo referente a su organización interna, distribución de grados y divisiones, registros de contralor de la actividad escolar y condiciones para la designación de personal, a lo que establece la presente disposición:

1) A nivel primario, los grados y divisiones de grado no podrán contar con más de cuarenta alumnos. La Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada podrá autorizar la matriculación de hasta cinco alumnos más, siempre que así lo aconsejen las necesidades escolares de la zona de influencia del establecimiento y lo permita la capacidad de las aulas.

A nivel preescolar, el máximo será de veinticinco alumnos, la excepción será atendida de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.

A nivel de escuelas diferenciales, los máximos de alumnos dependerán de la aprobación de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada en cada caso.

Quedan autorizadas las direcciones de las escuelas de los distintos niveles a matricular, fuera del número reglamentario fijado anteriormente, a los alumnos hijos de funcionarios civiles o militares, o Embajadores del Estado que por razones de servicio cambien de domicilio o ingresen por pase.

2) A nivel preescolar y primario, no serán reconocidos los grados o divisiones de grados iniciales, que no cuenten con una inscripción mínima de diez alumnos.

A nivel de escuelas diferenciales, el mínimo de inscripción de sus divisiones dependerá de la proposición que el Instituto formule a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, de acuerdo con el síndrome de los alumnos que los integran.

3) La Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada podrá autorizar, cuando el Instituto solicitara, el funcionamiento de grados o divisiones de grado a nivel primario hasta con seis alumnos inscriptos, siempre que estén integrados por alumnos de promoción. En escuelas primarias situadas en zonas alejadas de centros urbanos, se les podrá acordar la excepción mínima de alumnos a que se refiere este apartado, aunque los mismos no fuesen de promoción.

4) Los Institutos Incorporados a la enseñanza oficial deberán contar con un Director y con el plantel mínimo de personal docente, que garantice el cumplimiento de los planes oficiales. Las denominaciones de los cargos se ajustarán a las establecidas por la Ley 14.473.

5) Las secciones mencionadas deberán llevar la siguiente documentación:

a) Documentación cuya conservación es de carácter permanente:

1. Registro de inscripción.

2. Registro de asistencia de los maestros.

3. Planillas de Estadística Mensual.

4. Libro de inspecciones.

5. Libro de actas de reuniones de personal.

6. Registro de grado.
7. Planillas de calificaciones y promoción de alumnos regulares.

8. Legajos de alumnos.

9. Legajos del personal docente.

10. Legajos de notas recibidas, circulares, etc.

11. Legajos de copias de notas remitidas.

12. Libro índice de la documentación archivada.

b) Documentación cuya conservación es transitoria (plazo 5 años).

1.- Registro de instrucciones y observaciones generales al personal.

2.- Libro de actas de actos escolares.

3.- Diario de lecciones.

6) El Registro de Actuación Profesional del Maestro es de su propiedad aún cuando durante su permanencia en la escuela deberá constarse entre los documentos de la misma y deberá entregarse al interesado bajo recibo, cuando deje de pertenecer al personal del Instituto.

De dicho documento es responsable el director o vicedirector según el caso.

7) El legajo de los alumnos estará constituido por: constancia de documentos y pases.

8) En lo que se refiere a título en el orden primario los mismos serán:

a)  En las escuelas comunes y jardines de infantes se aplicarán las previsiones del Estatuto del Docente (Ley 14.473).

b)  La Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada autorizará el desempeño de cargos y el ejercicio de la docencia a quienes posean Certificado de Aptitud Pedagógica y registren antecedentes docentes en escuelas primarias.

c)  Para los cargos de maestros especiales se aplicará lo previsto en el inciso a) del presente apartado.

d)  La Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada autorizará también el desempeño de cargos de materias especiales, en lugares donde no existiere personal con los títulos que establece el inciso a) del presente apartado, a quienes posean títulos expedidos por instituciones particulares.

e)  En lo que se refiere a la educación diferenciada, se aplicarán las previsiones del Estatuto del Docente (Ley 14.473, Art. 64º y su reglamentación).

f)  Para los cargos de maestros especial para la enseñanza diferenciada se exigirá el título de la especialidad, más el título universitario, a fin con la educación diferenciada.

g)  La Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada autorizará también el desempeño de cargos de materias especiales para la educación diferenciada, donde no existiere personal con título que establece el inciso f) del presente apartado, a quienes posean título expedido por instituciones particulares.

9) En el caso de los incisos d) y g) del apartado anterior, la aprobación definitiva estará condicionada necesariamente a la obtención del concepto profesional favorable luego de haber transcurrido 3 años de su desempeño y del modo como se establezca la reglamentación.

Artículo 2º.- De forma.
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